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Ciudad de México, a 19 de marzo de 2019
SG/DGJyE L/RPA/ALC/0 048/20 1 9

Asunto: se remite re5puesta a Punto de Acuerdo

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA C¡UDAD DE UÉXICO
PRESENTE.

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâzquez, Secretaria
de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la
conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes
públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55,
fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio A\ZT129912019 de fecha
12 de marzo de 2019, signado por el C. Raúl Armando Quintero Martínez, Alcalde en
lztacalco, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPPOPA/CSP/347612018.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATE

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SAN
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLAT

DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO
ce-leq is{@secqob.cd mx.oob.mx

G.c.c.e.p,- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios: 12400117509
C. Raúl Armando Qu¡ntero Martínez.- Alcalde en lztacalco.
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lztacalco, Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019

Atzrt 2gg no1s.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETANÍA OC GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

En atención a su oficio SG/CEL/PA/CCDMX10005.912019, mediante el cual me hace del

conocimiento del Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, relativo a que se

considere dentro de mi estructura orgánica una unidad administrativa de atención a
personas jóvenes, como se señala en la Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes
en la Ciudad de México y que fue aprobado por el referido poder legislativo.

Atendiendo las instrucciones del asunto de mi competencia, me es grato informarle que a
partir del 1" de diciembre del año 2018, se creó la Jefatura de Unidad Departamental de

Jóvenes y que se encuentra en el organigrama de la Dirección General de Participación
Ciudadana, del mismo que le anexo copia, dependiente de esta Alcaldía de lztacalo, que

dignamente dirijo.

Sin más por el momento, aprovecho la cocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
RAÚL ARMANDO QUI EBO RTíNEZ

EN LA DEMARCACIÓN DE IZTACALCO
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Estructura Orgánica
Alcaldía de lztacalco
Organigrama Específico
Dirección General de Participacíón Giudadana
Vigencia
A partir del 1" de diciembre del 2018

ALCALDE DE IZTACALCO
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